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Auto No. C–558 

 

Victoria, Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   LIQUIDACIÓN  

Asunto:  Sucesión Intestada 

Radicado No.: 2020–00063–00 

Interesados: GLADYS GONZALEZ ORJUELA 

Causante:  BERNARDINO GONZALEZ RONDON    

 

 

II. Vista la divulgación del edicto emplazatorio, que allegó la parte interesada 

vía correo electrónico, se considera: 

 

En las dos imágenes anexadas, si bien se observa la publicación con los 

datos correspondientes al proceso, no es posible acreditar que las misma se 

haya realizado el día domingo, toda vez, que en imagen diferente se avizora 

“El Tiempo domingo 1 de noviembre de 2020”, sin que se pueda establecer 

relación alguna entre el edicto y las condiciones de su publicación respecto 

al medio y la fecha. 

 

Conforme a lo anterior, se requerirá a la interesada, para que envíe de 

forma completa la publicación del edicto emplazatorio, con el fin de 

confirmar que la misma se realizó acorde a los requisitos establecidos por la 

norma.  

 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que allegué a este despacho, 

constancia de la publicación del edicto emplazatorio, conforme a los 

lineamientos establecidos en la norma y lo ordenado en auto N° 948 del 15 

de octubre de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PAULA LORENA ALZATE GIL 
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